
REALIA Business, S.A.  
 

Acuerdos adoptados por la Junta General Ordinaria de 8 de junio de 2011 
 
 

La Junta General Ordinaria de REALIA Business, S.A. celebrada en primera convocatoria en 
Madrid, el día 8 de junio de 2011, ha adoptado, por mayoría, los siguientes acuerdos: 

 
 

1. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto del ejercicio, 
Estado de Flujos de Efectivo y Memoria) e Informe de Gestión de REALIA Business, 
S.A., y de las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de 
Cambios en el Patrimonio Neto del ejercicio, Estado de Flujos de Efectivo y 
Memoria) e Informe de Gestión de su Grupo Consolidado, todo ello correspondiente 
al ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2010, así como de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio. (Punto 1º del Orden del Día) 

 
Aprobar las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de 
Cambios en el Patrimonio Neto del ejercicio, Estado de Flujos de Efectivo y Memoria) así 
como el Informe de Gestión de REALIA Business, S.A. y las Cuentas Anuales (Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de cambios en el patrimonio neto del ejercicio, 
Estado de flujos de efectivo y Memoria) e Informe de Gestión de su Grupo Consolidado, 
todo ello correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2010. 
 
Estos documentos han sido firmados por todos los administradores, quienes han declarado 
que, hasta donde alcanza su conocimiento, las Cuentas Anuales elaboradas con arreglo a 
los principios de contabilidad aplicables, ofrecen la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de los resultados del emisor y de las empresas comprendidas en la 
consolidación tomadas en su conjunto, y que el Informe de Gestión incluye el análisis fiel 
de la evolución y los resultados empresariales y de la posición del emisor y de las 
empresas comprendidas en la consolidación tomadas en su conjunto, junto con la 
descripción de los principales riesgos e incertidumbres a que se enfrentan. 
 
Igualmente, estos documentos han sido informados favorablemente por el Comité de 
Auditoría y Control y verificados por el Auditor de Cuentas de la Sociedad. 
 
Aprobar la gestión del Consejo de Administración de la Sociedad durante el ejercicio 
económico de 2010. 

 
 
2. Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado del 

ejercicio de 2010. (Punto 2º del Orden del Día) 
 

Aprobar la siguiente propuesta de distribución del resultado del ejercicio 2010 de 
REALIA Business, S.A., formulada por el Consejo de Administración: 
 

 Miles de Euros 
 - A resultados de ejercicios anteriores. ……… (29.294) 

 



 
3. Modificación de los artículos 6º, 8º, 11º, 12º, 13º, 14º, 16º, 19º, 20º, 26º, 27º y 31º  de 

los Estatutos Sociales. Texto íntegro de los nuevos artículos estatutarios. (Punto 3º 
del Orden del Día) 

 
De conformidad con el Informe de los Administradores que ha estado a disposición de los 
accionistas desde la convocatoria de la Junta General Ordinaria y con la finalidad de 
incorporar las novedades legislativas en materia de derecho de sociedades, se acuerda dar 
a los artículos 6º, 8º, 11º, 12º, 13º, 14º, 16º, 19º, 20º, 26º, 27º y 31º  de los Estatutos 
Sociales la siguiente nueva redacción: 

 
Artículo 6º.- Derechos y obligaciones de los titulares de acciones 

 
Cada acción confiere a su titular los derechos establecidos en la Ley y en los presentes 
Estatutos. 
 
La tenencia de una acción implica la sumisión a los Estatutos Sociales y a las decisiones del 
Consejo de Administración y de la Junta General, sin perjuicio de los derechos de 
impugnación y separación previstos por la Ley. 
 
Copropiedad de acciones 
 
Las acciones son indivisibles. Los copropietarios de una acción responden solidariamente 
frente a la Sociedad de cuantas obligaciones se deriven de su condición de accionistas, y 
deberán designar una sola persona que ejercite en su nombre los derechos inherentes a su 
condición de accionista. La misma regla se aplicará a los demás supuestos de cotitularidad 
de derechos sobre las acciones. 
 
Usufructo, prenda o embargo de acciones 
 
En el caso de usufructo de acciones, la cualidad de accionista reside en el nudo 
propietario, pero el usufructuario tendrá derecho en todo caso a los dividendos 
acordados por la Sociedad durante el usufructo. El usufructuario queda obligado a 
facilitar al nudo propietario el ejercicio de estos derechos. En las relaciones entre el 
usufructuario y el nudo propietario regirá lo que determine el título constitutivo del 
usufructo; en su defecto lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital, y supletoriamente 
el Código Civil. 
 
En caso de prenda o embargo de acciones se observará lo dispuesto en la Ley de Sociedades 
de Capital. 
 
 
Artículo 8º.-  Acciones sin voto 
 
La Sociedad podrá emitir acciones sin derecho de voto por un importe no superior a la mitad 
del capital social desembolsado. 
 
Los titulares de acciones sin voto tendrán derecho a percibir el dividendo anual mínimo del 
cinco por ciento (5%) del capital desembolsado por cada acción sin voto, con sujeción, dicha 
percepción a lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital, que será de aplicación a todo 
lo referente a dichas acciones. 
 
 
Artículo 11º.- Junta General 



 
La Junta General es la reunión de accionistas debidamente convocada y constituida. Sus 
acuerdos serán obligatorios para todos los accionistas, incluso para los disidentes y 
ausentes, sin perjuicio de los derechos y acciones que la Ley concede a los accionistas. 
 
En todo lo no previsto en estos Estatutos y en el Reglamento de la Junta General respecto de 
la Junta, será de aplicación lo dispuesto por la Ley de Sociedades de Capital. 
 
 
Artículo 12º.- Clase de Juntas 
 
Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias y habrán de ser 
convocadas por el Consejo de Administración de la Sociedad. 
 
La Junta General ordinaria se celebrará necesariamente dentro de los seis (6) 
primeros meses de cada ejercicio para, en su caso, aprobar la gestión social, las 
cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado, pudiendo 
adoptar cualquier otro acuerdo que se le someta y esté incluido en el Orden del Día. 
 
La Junta General ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre 
fuera de plazo. 
 
Toda Junta que no sea la prevista en el párrafo anterior tendrá la consideración de 
Junta General Extraordinaria. 
 

 
Artículo 13º.- Convocatoria de la Junta 
 
Las Juntas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, deberán ser convocadas 
mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en la página web 
de la Sociedad, por lo menos un mes antes de la fecha señalada para la celebración de la 
Junta. En el anuncio podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se 
reunirá la Junta en segunda convocatoria. Entre la primera y segunda reunión deberá 
mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro (24) horas. 
 
El anuncio expresará el nombre de la Sociedad, el lugar, día y hora en que se celebrará la 
Junta así como los asuntos que hayan de tratarse y el derecho de los accionistas a examinar 
en el domicilio social y, en su caso, a obtener, de forma inmediata y gratuita, copia de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta y, cuando proceda, el 
informe de los Auditores de Cuentas y los informes técnicos correspondientes. 
 
Los accionistas que representen, al menos, un cinco por ciento del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria incluyendo uno o más puntos en 
el orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación 
fehaciente, que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a 
la publicación de la convocatoria. El complemento de la convocatoria deberá publicarse con 
quince días de antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta. 
 
 
Artículo 14º.- Legitimación para asistir a la Junta General 
 
Tienen derecho de asistencia a las Juntas Generales los accionistas titulares de una o más 
acciones, incluidas las que no tienen derecho a voto, cuya titularidad aparezca inscrita en el 



correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco días de antelación a 
aquél en que haya de celebrarse la Junta y así lo acrediten mediante la exhibición, en el 
domicilio social o en las entidades que se indiquen en la convocatoria, del correspondiente 
certificado de legitimación o tarjeta de asistencia emitida por la sociedad, o en cualquier otra 
forma admitida por la legislación vigente. 
 
También podrán asistir a las Juntas Generales, cuando fuesen requeridos para ello, los 
Directores, Gerentes, Técnicos y demás personas que tengan interés en la buena marcha de 
los asuntos sociales. Los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad estarán 
obligados a asistir. En todo lo no establecido en el presente artículo respecto a la 
legitimación para asistir a la Junta, se estará a lo dispuesto en el Reglamento de la Junta 
General de Accionistas y en la Ley de Sociedades de Capital. 
 
 
Artículo 16º.-   Constitución de la Junta: 
 
La Junta General Ordinaria o Extraordinaria, quedará válidamente constituida, en primera 
convocatoria, cuando los accionistas presentes o representados posean, al menos, el 
veinticinco por ciento (25%) del capital suscrito con derecho a voto; en segunda 
convocatoria será válida la constitución de la Junta cualquiera que sea el capital concurrente 
a la misma.  
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, para que la Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o la reducción del capital y cualquier 
otra modificación de los Estatutos Sociales, la emisión de obligaciones, la supresión o la 
limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, así como la 
transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y el traslado de 
domicilio al extranjero, será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de 
accionistas presentes o representados que posean, al menos, el cincuenta por ciento (50%) 
del capital suscrito con derecho a voto, y en segunda convocatoria será suficiente la 
concurrencia del veinticinco por ciento (25%) de dicho capital. 
 
Cuando concurran accionistas que representen menos del cincuenta por ciento (50%) del 
capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos a que se refiere el párrafo anterior sólo 
podrán adoptarse válidamente con el voto favorable de los dos tercios del capital presente o 
representado en la Junta. 
 
 
Artículo 19º.- Representación  
 
Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta 
General por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista. La representación deberá 
conferirse en los términos y con el alcance establecido en la Ley de Sociedades de Capital, 
por escrito y con carácter especial para cada Junta, salvo que se trate del cónyuge, 
ascendiente o descendiente del representado o de apoderado general, en documento público 
para administrar todo el patrimonio que el accionista representado tuviese en territorio 
nacional.  
 
Podrá también conferirse la representación por los medios de comunicación telemáticos que, 
garantizando debidamente la identidad del representado y del representante, el Consejo de 
Administración determine, en su caso, con ocasión de la convocatoria de cada Junta, 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la Junta General de Accionistas de la Sociedad.  
 



El Presidente, el Secretario de la Junta General o las personas designadas por su mediación, 
se entenderán facultadas para determinar la validez de las representaciones conferidas y el 
cumplimiento de los requisitos de asistencia a la Junta.  
 
La representación será siempre revocable. La asistencia personal del representado a la Junta 
tendrá valor de revocación. 
 
 
Artículo 20º.- Mesa de la Junta General 
 
La Mesa de la Junta General se regirá, en todo lo no previsto en los presentes Estatutos y en 
el Reglamento de la Junta General de Accionistas, por lo dispuesto en la Ley de Sociedades 
de Capital. 
 
 
Artículo 26º.- Retribución 
 
El cargo de consejero es retribuido. Esta retribución consistirá en una cantidad anual, fija y 
en metálico que será determinada por la junta general.  
 
El Consejo, si así lo acuerda la Junta, distribuirá entre sus miembros la retribución acordada 
por la Junta General, teniendo en cuenta las funciones y responsabilidades ejercidas por 
cada  uno de ellos dentro del propio Consejo o de sus Comisiones Delegadas. 
 
Otros sistemas retributivos 
 
Adicionalmente, y con independencia de la retribución contemplada en los párrafos 
anteriores, se prevé la posibilidad de establecer sistemas de remuneración referenciados al 
valor de cotización de las acciones o que conlleven la entrega de acciones o de derechos de 
opción sobre acciones, destinados a los consejeros. La aplicación de dichos sistemas de 
retribución deberá ser acordada por la Junta General de Accionistas, que determinará el 
valor de las acciones que se tome como referencia, el número de acciones a entregar a cada 
consejero, el precio de ejercicio de los derechos de opción, el plazo de duración de este 
sistema de retribución y demás condiciones que estime oportunas.  
 
Asimismo, y previo cumplimiento de los requisitos legales, podrán establecerse sistemas de 
retribución similares para el personal (directivo o no) de la Sociedad. 
 
Retribuciones de los consejeros ejecutivos 
 
Las percepciones previstas en este artículo serán compatibles e independientes de los 
sueldos, retribuciones, indemnizaciones, o compensaciones de cualquier clase establecidos 
con carácter general o individual para aquellos miembros del consejo de administración que 
cumplan funciones ejecutivas, cualquiera que sea la naturaleza de su relación con la 
Sociedad, ya sea laboral -común o especial de alta dirección- mercantil o de prestación de 
servicios. 
 
El informe anual sobre las remuneraciones de los consejeros 
 
El informe anual sobre las remuneraciones de los consejeros, conteniendo (i) la política de 
las remuneraciones de la Sociedad aprobada por el Consejo para el año en curso, (ii) en su 
caso, la prevista para años futuros, (iii) el resumen global de cómo se aplicó la política de 
retribuciones durante el ejercicio, (iv) así como el detalle de las retribuciones individuales 
devengadas por cada uno de los consejeros, se difundirá y someterá a votación, con carácter 



consultivo y como punto separado del orden del día, a la Junta General ordinaria de 
accionistas. 
 
 
Artículo 27º.- Comité de Auditoría y control 
 
Comité de Auditoría y Control 
 
La Sociedad tendrá un Comité de Auditoría y Control, compuesto por un mínimo de tres y un 
máximo de seis Consejeros, nombrados por el Consejo de Administración por un período no 
superior al de su mandato como Consejeros y sin perjuicio de poder ser reelegidos 
indefinidamente, en la medida en que también lo fueran como Consejeros. La totalidad de los 
miembros del Comité tendrán que reunir la condición de Consejeros no ejecutivos. Al menos 
uno de los miembros del Comité de Auditoría y Control será Consejero independiente y será 
designado teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, 
auditoría o en ambas. 
 
El Comité elegirá de entre sus miembros no ejecutivos un Presidente, pudiendo elegir, 
además, un Vicepresidente. La duración de estos cargos no podrá exceder de cuatro años ni 
de la de sus mandatos como miembros del Comité, pudiendo ser reelegidos una vez 
transcurrido al menos un año desde su cese. 
 
Actuará como Secretario, y en su caso Vicesecretario, la persona que, sin precisar la 
cualidad de Consejero, designe el Comité. 
 
Los miembros del Comité podrán ser asistidos en sus sesiones por las personas que, con la 
cualidad de asesores y hasta un máximo de dos por cada uno de dichos miembros, consideren 
éstos conveniente. Tales asesores asistirán a las reuniones con voz pero sin voto. 
 
Entre sus competencias estarán como mínimo: 
 
1. Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los 

accionistas en materias de su competencia. 
 

2. Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna, en su caso, 
y los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con los auditores de cuentas las 
debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la 
auditoría. 

 
3. Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 

regulada. 
 
4. Proponer al órgano de administración para su sometimiento a la Junta General de 

Accionistas, el nombramiento de los auditores de cuentas de la Sociedad. 
 
5. Pedir y recibir información de los auditores externos sobre aquellas cuestiones que 

puedan poner en riesgo la independencia de éstos así como sobre cualesquiera otras 
cuestiones relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas y en 
relación con cuantas comunicaciones prevean la legislación de auditoría de cuentas y las 
normas técnicas de auditoría. Recibir anualmente de los auditores de cuentas de la 
Sociedad la confirmación escrita de su independencia frente a la entidad o entidades 
vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la información de los servicios 
adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades por los citados auditores o por 
personas o entidades vinculados a éstos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
Auditoría de Cuentas. 



 
6. Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, 

un informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia de los auditores de 
cuentas. Este informe deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de los 
servicios adicionales a que hace referencia el apartado 5 anterior. 

 
7. Aquellas otras que, en su caso, le atribuyan estos Estatutos o el Reglamento del Consejo 

de Administración. 
 

Otras Comisiones 
 
Con carácter adicional al Comité de Auditoria y Control previsto en los párrafos anteriores, 
el Consejo de Administración podrá establecer cuantas comisiones y/o comités estime 
convenientes para el adecuado desarrollo de sus funciones. 
 
 
Artículo 31º.- Régimen de los Auditores de Cuentas 

 
El nombramiento, en su caso, de Auditores de Cuentas de la Sociedad e informes que deban 
efectuar, se regirá por lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital. 
 

 
4. Modificación del Preámbulo, de los artículos 4º, 5º, 6º, 7º, 10º, 11º, 15º, 20º y 22º y del 

Anexo del Reglamento de la Junta General de Accionistas. Creación de un nuevo 
artículo 24º de dicho Reglamento. Texto íntegro de los nuevos artículos 
reglamentarios. (Punto 4º del Orden del Día) 

 
De conformidad con el Informe de los Administradores que ha estado a disposición de los 
accionistas desde la convocatoria de la Junta General Ordinaria y con la finalidad de 
incorporar las novedades legislativas en materia de derecho de sociedades, se acuerda dar 
al Preámbulo, a los artículos 4º, 5º, 6º, 7º, 10º, 11º, 15º, 20º y 22º y al Anexo del 
Reglamento de la Junta General de Accionistas la nueva redacción que se indica a 
continuación. Asimismo, se acuerda crean un nuevo artículo 24º con la redacción que 
igualmente se transcribe: 

 
PREÁMBULO 

 
Siguiendo las recomendaciones del Código Unificado de Buen Gobierno aprobado por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores el 22 de mayo de 2006 y tomando en 
consideración la práctica de las sociedades cotizadas españolas en materia de preparación y 
desarrollo de las Juntas Generales, así como lo establecido por el artículo 512 del Real 
Decreto Legislativo, 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital, el presente Reglamento de la Junta General de Accionistas de 
REALIA BUSINESS, S.A. (en adelante, la “Sociedad”) tiene un triple propósito. En primer 
lugar, refuerza la transparencia que debe presidir el funcionamiento de los órganos sociales, 
al hacer públicos los procedimientos de preparación y celebración de las Juntas Generales; 
en segundo lugar, concreta las formas de ejercicio de los derechos políticos de los 
accionistas con ocasión de la convocatoria y celebración de las Juntas Generales; y, en 
tercer lugar, unifica en un solo texto todas las reglas relativas a la Junta General de 
Accionistas, favoreciendo así el conocimiento que cualquier accionista pueda tener acerca 
del funcionamiento del máximo órgano de la Sociedad. 
 
 



Artículo 4º.  Clases de Juntas Generales. 
 
1. La Junta General puede ser Ordinaria o Extraordinaria. 

 
2. La Junta General Ordinaria, previamente convocada al efecto, se reunirá 

necesariamente dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio, para, en su caso, 
aprobar la gestión social, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación 
del resultado, así como para aprobar, en su caso, las cuentas consolidadas, sin perjuicio 
de su competencia para tratar y acordar cualquier otro asunto que figure en el orden del 
día, siempre que concurran el número de accionistas y la parte del capital legal o 
estatutariamente exigidos, según cada supuesto. 

 
3. Toda Junta General que no sea la prevista en el párrafo anterior tendrá la consideración 

de Junta General Extraordinaria y se reunirá siempre que sea convocada por el Consejo 
de Administración de la Sociedad a iniciativa propia o bien a solicitud de accionistas que 
sean titulares de, al menos, un cinco por ciento (5%) del capital social. 

 
 
Artículo 5º.  Competencias de la Junta General. 
 
La Junta General de Accionistas decidirá sobre los asuntos competencia de la misma de 
acuerdo con la Ley y los Estatutos sociales, correspondiéndole, a título enunciativo, la 
adopción de los siguientes acuerdos: 
 
1. El nombramiento y separación de los Administradores y de los liquidadores, así como el 

ejercicio de la acción social contra cualquiera de ellos. 
 
2. El nombramiento y cese de los Auditores de Cuentas. 

 
3. Aprobar, en su caso, la gestión social, las cuentas individuales y consolidadas del 

ejercicio anterior, y resolver sobre la aplicación del resultado de dicho ejercicio. 
 
4. El aumento y reducción del capital social. 

 
5. La emisión de obligaciones. 

 
6. La modificación de los Estatutos sociales. 

 
7. La disolución, fusión, escisión o la cesión global de activo y pasivo, transformación de la 

Sociedad y el traslado del domicilio al extranjero. 
 
8. Las operaciones que entrañen una modificación estructural de la sociedad y, en 

particular, las siguientes: 
 

a. La transformación de la sociedad en una sociedad holding, mediante la 
incorporación a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas 
hasta ese momento por la propia sociedad, incluso aunque ésta mantenga el pleno 
dominio de aquéllas; 

 
b. La adquisición o enajenación de activos operativos esenciales, cuando entrañe una 

modificación efectiva del objeto social; 
 
c. Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la sociedad. 

 
9. La aprobación y modificación del presente Reglamento. 



 
10. Cualquier otro asunto reservado, legal o estatutariamente, a la competencia de la Junta 

General, podrá ser decidido por ésta en reunión ordinaria o extraordinaria, previo 
cumplimiento de los requisitos legales aplicables. 

 
 

Artículo 6º.  Convocatoria de la Junta General. 
 
1. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital sobre la Junta General 

Universal y la convocatoria judicial, corresponde al Consejo de Administración la 
convocatoria de la Junta General de Accionistas, debiendo realizarse: 

 
a. En fecha tal que permita su celebración en los primeros seis meses del ejercicio, si 

se trata de la Junta General Ordinaria. 
 

b. Siempre que el Consejo de Administración lo considere necesario o conveniente, en 
el caso de las Juntas Generales Extraordinarias. 

 
c. En todo caso, cuando lo soliciten, mediante notificación fehaciente, accionistas que 

representen, al menos, un cinco por ciento (5%) del capital social, expresando en la 
solicitud los asuntos a tratar en la Junta General cuya convocatoria solicitan. En 
este caso, la Junta General deberá ser convocada para celebrarse dentro del mes 
siguiente a la fecha en que se hubiese requerido fehacientemente a los 
Administradores para convocarla, incluyendo necesariamente en el orden del día los 
asuntos que hubieren sido objeto de solicitud. 

 
d. En los demás casos previstos en las Leyes y en los Estatutos sociales. 

 
2. Si la Junta General Ordinaria no fuere convocada dentro del plazo legal, o si habiendo 

solicitado la convocatoria de la Junta General Extraordinaria accionistas que 
representen, al menos, un cinco por ciento (5%) del capital social, no hubiese sido 
efectuada, podrán serlo a petición de cualquier accionista, en el primer caso, y de los 
solicitantes, en el segundo, por el Juez de lo Mercantil del domicilio social, y previa 
audiencia de los Administradores. 

 
3. Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento (5%) del capital social, 

podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta General, 
incluyendo uno o más puntos adicionales en el orden del día. El ejercicio de este derecho 
deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio 
social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. El 
complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince (15) días de antelación 
como mínimo a la fecha establecida para  la reunión de la Junta. Asimismo, se incluirán 
los plazos, formas y modos de ejercicio de los derechos de los accionistas que asistan a 
la Junta por medios electrónicos o telemáticos, en caso de preverse esta posibilidad. 

 
 
Artículo 7º.  Anuncio de convocatoria. 
 
1. La convocatoria de la Junta General de Accionistas se realizará mediante anuncio 

publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en la página web de la Sociedad, 
por lo menos un mes antes de la fecha fijada para su celebración. 

 
El anuncio se remitirá a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, conforme a la 
normativa aplicable.  
 



El Consejo de Administración valorará la oportunidad de difundir el anuncio de la 
convocatoria en un mayor número de medios de comunicación social. 

 
2. El anuncio de convocatoria contendrá: 

 
a. La denominación de la sociedad, el lugar, fecha y hora de la reunión en primera y, 

en su caso, segunda convocatoria, debiendo mediar entre la primera y la segunda 
reunión, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas. 

 
b. El orden del día de la Junta General, redactado con claridad y precisión, que 

comprenderá los asuntos que han de tratarse en la reunión. 
 
c. Los requisitos exigidos para poder asistir a la Junta General y los medios de 

acreditarlos ante la Sociedad. 
 
d. El derecho de los accionistas de hacerse representar en la Junta General por otra 

persona, sea o no accionista, y los requisitos y procedimientos para ejercer este 
derecho. 

 
e. El derecho de información que asiste a los accionistas y la forma de ejercerlo. 

 
f. El derecho de inclusión de puntos adicionales en el orden del día que asiste a los 

accionistas y la forma de ejercerlo. 
 
3. El Consejo de Administración valorará, con ocasión de la convocatoria de cada Junta 

General, si existen medios de comunicación telemática que puedan permitir a los 
accionistas efectuar el voto y/o la delegación garantizando debidamente la identidad del 
sujeto que ejerce su derecho de voto o, en caso de delegación, las de representante y 
representado y si la utilización de los mismos es factible. En caso de que el Consejo de 
Administración aprecie su existencia y la posibilidad de su utilización, deberá incluir 
mención en la convocatoria de los concretos medios de comunicación telemática que los 
accionistas pueden utilizar para ejercitar o delegar el voto, así como las instrucciones 
que deben necesariamente seguir para poder hacerlo. 

 
 
Artículo 10º.  Delegaciones. 
 
1. Los accionistas con derecho de asistencia podrán delegar su representación en otra 

persona, aunque ésta no sea accionista. 
 
2. La representación deberá conferirse en los términos y con el alcance establecidos en la 

Ley de Sociedades de Capital, por escrito o por medio de comunicación telemática cuya 
utilización se hubiera previsto por el Consejo de Administración expresamente en la 
convocatoria, siempre que se cumplan los requisitos previstos en la citada convocatoria 
y, en todo caso, con carácter especial para cada Junta General, salvo que se trate del 
cónyuge, ascendiente o descendiente del representado o de apoderado general, en 
documento público, para administrar todo el patrimonio que el accionista representado 
tuviese en territorio nacional. La representación conferida por cualquiera de los citados 
medios de comunicación a distancia habrá de recibirse por la Sociedad al menos cinco 
(5) horas antes de la prevista para la celebración de la Junta General en primera 
convocatoria. En caso contrario, la representación se tendrá por no otorgada. 

 
3. En el supuesto de solicitud pública de la representación, se estará a lo dispuesto en el 

artículo 186 de la Ley de Sociedades de Capital. 
 



4. La representación es siempre revocable. La asistencia del accionista a la Junta General, 
supone la revocación de cualquier delegación, cualquiera que sea la fecha de ésta. 

 
 

Artículo 11º.  Lugar de celebración. 
 

1. La Junta General se celebrará en el lugar, dentro del territorio nacional, que indique la 
convocatoria. Si en la convocatoria no figurase el lugar de celebración, se entenderá que 
la reunión tendrá lugar en el domicilio social.  

 
2. La asistencia a la Junta General podrá realizarse bien acudiendo al lugar en que vaya a 

realizarse la reunión, bien en su caso a otros lugares que haya dispuesto la Sociedad, de 
acuerdo con lo previsto en la convocatoria, y que se hallen conectados con el lugar 
principal de acuerdo con lo señalado en el artículo 15 párrafo  9  de este Reglamento. El 
lugar principal deberá estar situado en el término municipal del domicilio social, no 
siendo ello necesario para los lugares accesorios. Los asistentes a cualquiera de los 
lugares se considerarán, a todos los efectos relativos a la Junta General, como asistentes 
a la misma y única reunión. La reunión se entenderá celebrada en donde radique el lugar 
principal. 

 
 

Artículo 15º.  Constitución de la Junta General de Accionistas. 
 
1. En el lugar, fecha y hora señalados en la convocatoria de la Junta General y desde dos 

horas antes de la anunciada para el comienzo de la reunión, podrán los accionistas o 
quienes válidamente les representen presentar al personal encargado del registro de 
asistencia los documentos acreditativos de su derecho de asistencia y, en su caso, 
representación, así como los que contengan las delegaciones. El derecho de asistencia se 
acreditará mediante la exhibición del certificado de legitimación o tarjeta de asistencia 
expedidos por la entidades encargadas del registro contable de las acciones de la 
Sociedad, en el que conste la inscripción a nombre del accionista de, al menos, una 
acción con cinco días de antelación a la fecha de la celebración de la Junta General. 

 
Los accionistas que deseen votar por medios de comunicación telemática, en el supuesto 
de haberse contemplado esta posibilidad en la convocatoria de la Junta General, 
acreditarán su identidad y condición de accionista en la forma que el Consejo de 
Administración hubiera determinado en la convocatoria. 

 
2. Los accionistas o, en su caso, representantes de éstos que accedan al lugar de 

celebración de la Junta General después de que la Junta General haya entrado en el 
examen y deliberación del orden del día no serán incluidos en la lista de asistentes. 

 
3. La lista de asistentes figurará al comienzo de la propia acta o se adjuntará a ella por 

medio de anejo firmado por el Secretario, con el visto bueno del Presidente. 
 

Los accionistas que emitan sus votos por medios de comunicación telemática, conforme a 
lo dispuesto en el correspondiente anuncio de convocatoria, deberán ser tenidos en 
cuenta como presentes a efectos de constitución de la Junta General. 

 
4. Una vez constatada la existencia de quórum suficiente, se constituirá la Mesa de la Junta 

General, dando comienzo en el lugar, día y hora fijados para su celebración, ya sea en 
primera o en segunda convocatoria. 

 
5. El Presidente o, por su delegación, el Secretario dará lectura a la convocatoria, 

pudiendo darla por reproducida si ningún accionista se opone a ello, e informará sobre 



los datos globales que resulten de la lista de asistentes, detallando el número de 
accionistas con derecho de voto presentes y representados que concurren a la reunión, el 
número de acciones correspondientes a unos y otros y el porcentaje de capital que 
representan. 

 
6. Comunicados públicamente estos datos por el Presidente o el Secretario, la Presidencia 

declarará seguidamente si están o no cumplidos los requisitos exigidos para la 
constitución válida de la Junta General. El Notario, en caso de asistir, preguntará a la 
Asamblea si existen reservas o protestas a las manifestaciones del Presidente relativas al 
número de socios concurrentes y al capital presente. Las dudas o reclamaciones 
expresadas al Notario, y en su defecto, al Secretario, que surjan sobre estos puntos, se 
reflejarán en el Acta y serán resueltas por la Presidencia. 

 
7. Acto seguido, si a ello hubiere lugar, la Presidencia declarará válidamente constituida la 

Junta General. 
 
8. Las Juntas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, quedarán válidamente 

constituidas: 
 

a. En primera convocatoria, cuando los accionistas presentes o representados posean, 
al menos, el veinticinco por ciento (25%) del capital suscrito con derecho de voto. 
En segunda convocatoria, será válida la constitución de la Junta General cualquiera 
que sea el capital concurrente a la misma. 

 
b. Para que la Junta General pueda acordar válidamente el aumento o la reducción del 

capital y cualquier otra modificación de los Estatutos Sociales, la emisión de 
obligaciones, la supresión o la limitación del derecho de adquisición preferente de 
nuevas acciones, así como la transformación, la fusión, la escisión o la cesión global 
de activo y pasivo y el traslado de domicilio al extranjero, será necesaria, en 
primera convocatoria, la concurrencia de accionistas presentes o representados que 
posean, al menos, el cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito con derecho a 
voto. En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del veinticinco por 
ciento (25%) de dicho capital. 

 
c. Cuando concurran accionistas que representen menos del cincuenta por ciento 

(50%) del capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos a que se refiere el 
párrafo anterior sólo podrán adoptarse válidamente con el voto favorable de los dos 
tercios del capital presente o representado en la Junta General. 

 
d. Si para adoptar válidamente un acuerdo respecto de alguno, o varios, de los puntos 

del orden del día de la Junta General, fuera necesario, de conformidad con la 
normativa legal o estatutaria aplicable, la asistencia de un determinado porcentaje 
del capital social y este porcentaje no se alcanzara, o se precisara el consentimiento 
de determinados accionistas interesados y éstos no estuviesen presentes o 
representados, la Junta General se limitará a deliberar sobre aquellos puntos del 
orden del día que no requieren apara adoptar válidamente acuerdos la asistencia de 
dicho porcentaje del capital o de tales accionistas 

 
9. Si por cualquier razón fuera necesario o conveniente celebrar la reunión en salas 

separadas, ya sea en el mismo edificio donde se encontrare la sala principal o en otros 
edificios del mismo o diferente municipio, se dispondrán los medios audiovisuales que 
permitan la interactividad e intercomunicación entre ellas en tiempo real y, por tanto, la 
unidad de acto. 

 
 



Artículo 20º.  Adopción de acuerdos y proclamación del resultado. 
 
1. La aprobación de los acuerdos requerirá las siguientes mayorías: 

 
a. En primera convocatoria: los acuerdos quedarán aprobados cuando los votos a 

favor de la propuesta excedan de la mitad de los votos correspondientes a las 
acciones presentes o representadas. 

 
b. En segunda convocatoria: los acuerdos quedarán también aprobados cuando los 

votos a favor de la propuesta excedan de la mitad de los votos correspondientes a las 
acciones presentes o representadas. Por excepción, cuando la asistencia sea inferior 
a la mitad del capital con derecho a voto, la válida adopción de acuerdos que hagan 
referencia al aumento o la reducción del capital y cualquier otra modificación de los 
Estatutos Sociales, la emisión de obligaciones, la supresión o la limitación del 
derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, así como la transformación, 
la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y el traslado de domicilio 
al extranjero, exigirá que voten a favor de los mismas, al menos, dos tercios del 
capital asistente. 

 
2. A efectos de determinar el número de acciones sobre el que se computará la mayoría 

necesaria para la aprobación de los distintos acuerdos, se considerarán como acciones 
concurrentes, presentes y representadas en la reunión, todas aquellas que figuren en la 
lista de asistentes deducidas las acciones cuyos titulares o representantes hayan 
abandonado la reunión con anterioridad a la votación de la propuesta de acuerdo o 
acuerdos de que se trate y hayan dejado constancia de tal abandono ante el Notario o, en 
su defecto, el Secretario o el personal que les asista. 

 
3. El Presidente declarará aprobados los acuerdos cuando tenga constancia de la 

existencia de votos a favor suficientes, sin perjuicio de las manifestaciones que, en su 
caso, los accionistas asistentes hagan al Notario o la Mesa acerca de esta materia. 

 
 
Artículo 22º.  Acta de la Junta General. 
 
1. El Secretario de la Junta levantará Acta de la sesión que será incorporada al Libro de 

Actas, pudiendo ser aprobada por la propia Junta General al termino de la reunión, o en 
su defecto, y dentro del plazo de quince días, por el Presidente de la Junta y dos 
Interventores, uno en representación de la mayoría y otra por la minoría. El acta de la 
Junta General incluirá la lista de asistentes a que se refiere el artículo 192 de la Ley de 
Sociedades de Capital, expresión literal de los acuerdos adoptados y el resultado de las 
votaciones. 

 
2. Los Administradores podrán requerir la presencia de Notario para que levante acta de la 

Junta General, estando obligados a hacerlo siempre que, con cinco días de antelación al 
previsto para la celebración de la Junta General, lo soliciten accionistas que 
representen, al menos, el uno por ciento (1%) del capital social. El acta notarial tendrá 
la consideración de Acta de la Junta General y los honorarios notariales serán de cargo 
de la Sociedad. 

 
 
Artículo 24º.  Foro electrónico de accionistas. 
 
En los términos establecidos en la legislación vigente, en la página web de la Sociedad se 
habilitará un foro electrónico de accionistas.  
 



Las normas de funcionamiento de dicho foro se publicarán en la web de la Sociedad. 
 
 
ANEXO 
 
SOLICITUD PÚBLICA DE REPRESENTACIÓN 
 
(Artículo 10, apartado 3, del Reglamento de la Junta General) 
 
Artículo 186 de la Ley de Sociedades de Capital: Solicitud pública de representación en las 
sociedades anónimas. 
 
1. En las sociedades anónimas en el caso de que los propios administradores, las entidades 

depositarias de los títulos o las encargadas del registro de anotaciones en cuenta 
soliciten la representación para sí o para otro y, en general, siempre que la solicitud se 
formule de forma pública, el documento en que conste el poder deberá contener o llevar 
anejo el orden del día, así como la solicitud de instrucciones para el ejercicio del 
derecho de voto y la indicación del sentido en que votará el representante en caso de que 
no se impartan instrucciones precisas. 

 
2. Por excepción, el representante podrá votar en sentido distinto cuando se presenten 

circunstancias ignoradas en el momento del envío de las instrucciones y se corra el 
riesgo de perjudicar los intereses del representado. En caso de voto emitido en sentido 
distinto a las instrucciones, el representante deberá informar inmediatamente al 
representado, por medio de escrito en que explique las razones del voto. 

 
3. Se entenderá que ha habido solicitud pública cuando una misma persona ostente la 

representación de más de tres accionistas.” 
 
 
5. Autorización al Consejo de Administración y a la Comisión Ejecutiva para la 

adquisición derivativa de acciones propias y autorización a las sociedades filiales 
para que puedan adquirir acciones de REALIA Business, S.A.; todo ello dentro de 
los límites y con los requisitos que se exigen en el artículo 144 y siguientes de la Ley 
de Sociedades de Capital, dejando sin efecto, en la cuantía no utilizada, la 
autorización concedida, a tal fin, por la Junta General de 8 de junio 2010. (Punto 6º 
del Orden del Día) 

 
Autorizar a REALIA Business, S.A., así como a las sociedades de su Grupo en las que 
concurra cualquiera de las circunstancias del artículo 42, párrafos 1 y 2, del Código de 
Comercio, la adquisición derivativa de acciones propias, mediante su compra en 
cualquiera de las Bolsas de Valores en que se encuentren admitidas a cotización, al precio 
que resulte de su cotización bursátil el día de la adquisición, debiendo estar comprendido 
entre los valores máximo y mínimo que a continuación se detallan:  
 
- Como valor máximo, el que resulte de incrementar en un 10 por ciento la cotización 

máxima de los 3 meses anteriores al momento en que tenga lugar la adquisición.  
 
- Como valor mínimo, el que resulte de deducir un 10 por ciento la cotización mínima, 

también de los 3 meses anteriores al momento en que tenga lugar la adquisición.  
 



En virtud de la presente autorización el Consejo de Administración y la Comisión 
Ejecutiva indistintamente, podrán adquirir acciones propias, en los términos contenidos en 
el art. 146 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital.  
 
La presente autorización se concede por el periodo máximo permitido legalmente, 
debiéndose respetar igualmente el límite del capital social que resulte de aplicación 
conforme a la normativa vigente en el momento de la adquisición.  
 
La adquisición de las acciones, que tendrán que estar íntegramente desembolsadas, deberá 
permitir a la sociedad dotar la reserva prescrita por la norma c) del artículo 148 de la Ley 
de Sociedades de Capital.  
 
Queda sin efecto la autorización para la adquisición derivativa de acciones propias que fue 
conferida al Consejo de Administración por acuerdo de la Junta General de la Sociedad en 
su sesión celebrada el día 8 de junio de 2010. 
 
 

6. Política de retribuciones y retribución del Consejo de Administración. (Punto 
7º del Orden del Día) 

 
Tras haberse difundido y sometido a votación, con carácter consultivo y como punto 
separado del orden del día, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.ter de la Ley 
del Mercado de Valores y en el artículo 34º del Reglamento del Consejo de 
Administración, se aprueba el Informe anual sobre las remuneraciones de los Consejeros, 
previamente aprobado por el Consejo de Administración a propuesta de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. 
 
Asimismo, se aprueba la retribución de  los miembros del Consejo de Administración de 
la sociedad por su pertenencia al Consejo de Administración y a las distintas comisiones 
(Comisión Ejecutiva, Comité de Auditoría y Control, Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones y Comisión de Operaciones Vinculadas), correspondiente al ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2010 que, en los términos descritos en el Informe anual 
sobre las remuneraciones de los Consejeros, asciende a 1.285 miles de Euros.  
 
Por último, para el ejercicio 2011 se acuerda congelar las retribuciones de los Sres. 
Consejeros, que serán, en consecuencia, para cada uno de ellos, iguales a las del ejercicio 
2010. 

 
 
7.- Reelección de los auditores de cuentas de la Sociedad y de su Grupo Consolidado. 

(Punto 8º del Orden del Día) 
 
Reelegir, previo informe favorable del Comité de Auditoría y Control, como Auditor de 
Cuentas de la Sociedad y de su Grupo Consolidado para el ejercicio 2011, a DELOITTE, 
S.L., con domicilio social en Madrid, Plaza de Pablo Ruiz Picasso, nº 1, Torre Picasso, 
con C.I.F. B-79104469, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 13.650, folio 
188, sección 8ª, hoja M-54.414, inscripción 96ª. 

 
 



8.- Facultar ampliamente a los administradores para el desarrollo, elevación a público, 
inscripción, subsanación y ejecución de los acuerdos adoptados. (Punto 9º del Orden 
del Día) 

 
Facultar a los miembros del Consejo de Administración y al Secretario del Consejo, D. 
Jesús Rodrigo Fernández y al Vicesecretario D. José Mª Richi Alberti, a fin de que 
cualquiera de ellos pueda elevar a público los acuerdos adoptados, así como realizar y 
otorgar cuantos actos o documentos públicos y/o privados fueren necesarios para la 
inscripción, en el Registro Mercantil y en otros Registros Públicos, de los que fueren 
susceptibles de ello, otorgando, asimismo, cuantos documentos públicos y/o privados, 
incluso de subsanación y rectificación, fueren necesarios para adaptar dichos acuerdos a la 
calificación verbal o escrita del Registrador y, en todo caso, para conseguir la plena 
efectividad de los mismos. 
 

 
9.- Aprobación, si procede, del acta de la junta, en cualquiera de las formas establecidas 

en el artículo 202 de la Ley de Sociedades de Capital o, en su caso, aplicación de lo 
previsto en el artículo 203 del mismo texto legal. (Punto 10º del Orden del Día) 

 
A requerimiento del Consejo de Administración, y al amparo del artículo 203 de la Ley de 
Sociedades de Capital, levantó acta de la Junta General el Notario del Ilustre Colegio de 
Madrid, D. Valerio Pérez de Madrid y Palá. 

 
 
Madrid, 8 de junio de 2011. 

 


